
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

 

 

Proceso 

 

 EJECUTIVO MIXTO 

Radicado  47-555-40-89-002-2021-00199-00 

Demandante 
 BANCO DE BBVA COLOMBIA S.A.  

Demandados  JOSE RODRIGUEZ GONZALEZ Y OTRA 

Asunto No Accede a Seguir Adelante la Ejecución 
 

Plato, octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022). 

 
Revisado el expediente electrónico, el Juzgado observa que a 
través de memorial radicado el 13 de septiembre calendado, 
la apoderada judicial de la entidad ejecutante solicitó se 
profiera auto que ordene seguir adelante la ejecución en 
contra de la parte demandada, al considerar que la misma se 
halla debidamente notificada.  
 

Al respecto, se constata que, a través de providencia del 28 
de enero del 2022, se emitió pronunciamiento frente al 
petitum de la apoderada de la parte activa en el siguiente 
sentido:  
 

“(…) 
Respecto a la ejecutada MARIBEL DE JESUS JARABA MERCADO, se le 

remitió correo electrónico a la cuenta marijaraba24@hotmail.com, el 
cual fue suministrado por la ejecutada al momento de suscribir el 

pagaré No. 01589612179158, sin embargo de la constancia de envío 
aportada al plenario, no aparece constancia de la remisión de los  

anexos  exigidos  por  la  norma  en  comento,  no  aparecen  
adjuntados  al  archivo ningún tipo de documento, tal y como se 

aprecia del pantallazo aportado al plenario, en  consecuencia,  
respecto  a  este  ejecutado,  no  se  surtió  en  legal  forma  la 

notificación”.  

 

Ahora bien, revisada la actuación se verifica que hasta la 
fecha la falencia advertida en al acto procesal de notificación 
de la ejecutada MARIBEL DE JESUS JARABA MERCADO 
señalada por esta Judicatura en aquella oportunidad no ha 
sido subsanada, razón por la cual no es procedente emitir 
auto que ordene seguir adelante la ejecución en contra de la 

mailto:marijaraba24@hotmail.com


parte pasiva.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
de Plato Magdalena, 

R E S U E L V E: 

 

No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución 
promovida por la apoderada judicial de la parte actora, por 
los motivos consignados.   

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El Juez, 
 

CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO 
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